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Disposiciones generales

(

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de abril de 1969 (rectificada¡ por la
que se establece el «Carnet de Empresa con Res
ponsabilidad» para el ejercicio de las actividades
industriales de fontanería e instalaciones de sanea
miento y de instalaciones 1¡ reparaciones eléctricas,

Habiéndose padecido error en el texto remitido para la inser
ción en el «Boletín Of1<:ial del Estado» de la Orden de 10 de abrO
de 1969 por la que se establece el «Carnet de Empresa oon Res
Ponsabil1dad» para el ejercIcio de las' aetlvldades industriales de
font&nerJa e 1n8tallU"lones de saneamiento y de instalaciones y re
paraciones eléctricas, a contInuación SE' publlcl debidailloente j'{'ctl·
ftcada.

Excelentísimos señores:

La Orden conjunt.a de los Ministerios de Trabajo y secreta
ría General del Movimiento de 26 de julio de 1957 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 197) estableeió el «Carnet de Em·
presa con Responsabilidad» para el ejercicio de las actividadb
industriales de fontanería e insta1twiones de saneamiento y elE
instalaciones y reparaciones eléctrica~, declarándolo indispen·
sable para el ejercicio de esas actividades, sin más exeepcionct
que las comprendidas en el articulo cuarto de la propia Orden,
modificada por la de 3 de diCIembre de 1957 (<<Boletín OfiCitt
del Estado» núÍnero 312), consistentes en el Estado, la provincia
o el munIcipio y los Organismos de ellos dependientes, asi como
las Empresas industriales o agrfoolas de naturaleza diStinta
A las de fontanería, instalaciones eléctricas o saneamiento, eP
los supuestos que la propia Orden prevenia y, además. los tra
bajadores de estos oficios con más de ~'eIS años de antigliedad
en los m1smos, que trabajen personalmente y no utilieen má~"

de dos trabajadores y no posean taller o establecimiento pro
pio, todos los cuales podían ejercer las actividades para f\!>

que se requerIa el carnet, sin que fUera preciso hallarse f!{l

posesión del mIsmo.
No obstante, la experiencia ha demostrado ;a necesidad d.t:

est-ablecercon carácter obügatol'io el mencionado carnet para
todos los ln.staladores que ejerv.an su profesión, aun cuando
sea indiVidualmente y sin ayuda de ningún otro operario, a fin
de, por este conducto, ofrecer una mayor responsabilidad y
solvencia en las instalaciones y, al propio tiempo, logTar un
mayor contrOl de los mstaladores existentes, con todo lo cual
ha de obtenerse una mayor garantia en 108 trabajos, tanto f>D
el campo profesional como en el económico.

De otro lado, habida cuenta la generalidad de esta dispos'·
oioo, cuya aplicación, abarca, en cuanto al espacio, la totali
dad del territoriO nacional Y. en cuanto a la función, todas
las tndustrias que se dediquen a estas actividades, así como
por afectar, Q su vez, a varios Ministerios, se cumplimentll
cuanto dispone el número 2 del artículo 25 del texto refundido
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Esv
tado. aprobado por Decreto de 26 de julio de 1957.

En su Virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta
del Ministro de Trabajo y del Ministro Secretario General de:
Movimiento, tiene a bien disPOner:

Articulo 1.0 1. Se establece el «Carnet de Empresa {"OH

Responsabilidad», cuya posesión será indispensable para el ejer
cido de las actividades industriales de fontanería e instalacio
nes de saneamiento y de instalaciones y reparaciones eléctricas
en cualquier punto del territorio nacional.

2. A tal efecto, t.oda Empresa constituída o que pretenda
constituirse deberá proveerse del citado carnet antes de iniciar
las referidas actividades industriales.

Art. 2.° La falta de carnet no permitil'á la adjudica-eión (le
obras por contrata del Estado, provincia o mtu1Ícipio, Organis
mos dependientes de los mismos, ni de los particulares, sin
más excepciones qUe las determinadas ~n el articulo C'1.tarto de
esta Orden.

Art. 3.° La concesión del referIdo carnet quedarú. en LDdo
caso, sujeta a las siguientes condiciones:

L' Será esencial v absolutamente gratuita, si bien podrá
exigirse el abono de su coste material.

2." Su número en ningún caso será límltado.
3.~ Tendrá derecho al «Caxnet de Empresa con Responsa.

bilidad» toda persona natural o jurídica que demuestre ante 13
Organización Sindical cumplir las siguientes condiciones:

al Poseer el titular de la Empresa o alguno de lOS opera
riol' adscritos 8 ellá, los conocimientos profesionales precisos
para dedicarse a las actividades industriales de fontanería,
instalaciones de saneamiento o de instalaciones eléctricas. Po
drá, no obstante, otorgarse a quien se inicie en estas actividav
des si demuestra ante la Organización Sindical tener capaci·
dad económica ú crédito suficiente para ella.

bJ Tener el titular de la Empresa o la propia Entidad La

capacidad económica aciecua-da para el desenvolvimiento de la
actividad. Podrá también ser otorgado a quien, carente de me
dios económicos, posea, a j'1...."Ício de la Organización Sindical.
acreditada conducta moral y sociaL

ArL 4." No necesitan proveerse del referido carnet:
al El Estado, la provincia o el municipio y ios OrganismOf

de ellos dependiente::>, cuando r,ealicen obras por administración.
Sin embaxgo, será exigido a los contratistas o subcontrat1s
ta.s y cuaIesquiem otras personas o Entidades de naturaleza
anúloga.

b) Las Empresas industriales o agrícolas, de naturaleza di&
tinta a las de fontaneria e instalaciones eléctricas, que por
adminiStración realicen trabajos de instalaciones o reparacio
nes para sus propias actividades o en edificios donde tengan
sus oficmas y st>rvicios o viviendas de sus emple~os.

Art. 5." El carnet S€ Mllicitará del Sindicato Provincial <te!
Metal respectivo, correBpondiente al lugar donde la Empresa
de que se trate tenga su domicilio social o donde radique la
direccíún o gerencia de la m.isma. acreditando este extremo
y expre..<;ando el nombre, en su CR..W, del representante legal.
Üf! la petición hecha deberá darse el correspondiente recibo.

Al't. 6.' 1. Toda persona natural o jurídica que pretenda
obtener el «Carnet de Empresa con Responsabilidad» deberá
presentar con la solicitud el último recibo de la liceneia fiscal
y del impuesto industrial, el permIsO de la Delegación de ln
dll»tria y el del Ayuntamiento respectivo.

2. Cuando se trate de Empresas ya e¡.¡tablecidas, deberá
aportarse además el justificante de que sus trabajadores <fu;.
frutan de todos los derechos Que por su trabajo les otorgan
las di.'1püS1CÍones laboraJes y de previsión social en vigor.

3. Si se trata de Empresa que pretenda iniciar sus actiVI
dades debera acreditar ante la OrganiZación Sindical poseer
capacIdad económica o crédito suficiente para dedicarse ft, la
industria cuyo eJercicio requiere el carnet.

Art 7.<' RecIbida por el Sindicato del Metal respectivo la
solicitud del carnet con los documentos o cumplimentados los
requiSItos a qUe se refiere el artículo anterior, se oirá el pare
cer de la Junta Social y de la Económica del propio SindIcato
Provincíal y resolverá el Presldente del Sindicato, con el re-
frendo de la Delegación Provincial de Sindicatos y, finalmente,
en ca.:->o de que se acuerde la concesión del carnet, .será expe
dido por el SindIcato Provincial del Metal que recibió la soli
citud en el plazo de veinte dis.,;, e<mtados desde el momento
en que ésta fué presentada con toda la documentEl-eiÓll referids
en el artículo sexto.

Art R<l Contra el acuerdo denegatoriO del carnet solicitado.
podrá recllrl'lrse ante la Delegación ProvIncial de Trabajo en
el plazo de quince días, y contra la Resolución que dicte esre
Organismo, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di
r~dón General de Traba.io en el plazo de quince días.

Art 9.° L El modelo de caxnet será (mico para toda Es
paña y tendrá valideZ y eficacia en todo el territorio nacional
durante un año, a partir de su expedíción, Todos los años,
ant.es de cumplirse dicho plazo, deberá solicitarse su Visado en
el Sindlcato QU~ lo expidió.
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::!. De ¡OS carnets expedidos y de 108 sucesivos visados se
dara cuenta al Sindicato Nacione.l por el ProVincial respectivo,
llevándose en aquél un Registro que podra expedir cuantas
certificaciones se soliciten para acreditar dicho extremo.

3. El modelo de carnet deberá incluir el formulario corres
pondiente para los visados de cinco años sucesivos, a cuyo tér
mino habrá de solicitarse y expedirse, en su caso, otro nuevo.

Art. 10. Para el visado del «Carnet de Empresa con Respon
;.;abilidad» se exigirá hallarse en las misma..'l condiciones qll'.~

para su concesión inicial La falta de tales reqUisitos impedirá
el visado y, en este caso, la Empresa no podrá tomar a con
trata o por administración nueva." obras. a partir de la fecna
en que le caduque el camet que posea.

Art. n. El incmnplimiento de esta Orden por parte de la."
Empresas será sancionado por las Delegaciones Provinciales de
Trabajo, según el procedimiento establecido en el Decreto de
2 de junto de 1960, Asimismo, podrán dichos Delegados, por
iniciativa propia o a in~1.ancia de la rnspeooión de Trabajo,
proponer al Ministerio de Trabajo disponga la paralización
industrial de aquellas Empresas que carezcan del carnet de
EmpreSft con Responsabilidad, ajustandose al procedimient.o
establecido en el artículo 69 del Reglamento de 21 de diciem~

bre de 1943,

A,rt. 12. Las Empre3as de fontaneria, instalaciones de sanea
miento e instajaciones o reparaciones eléctricas son subsidial'ia
mente responsables de todas ias obligaciones laborales y de pre
visión que contraigan los destajistas o 8ubdestajistas con los
que hubiesen establecido los correspondientes conciertos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las actuaJe.~ Empresas de fontanería, de instalaciones de sa.-.
!leamlento, de instalaciones o reparaciones eléctricas que estu
vieran exceptuadas de la posesión del carnet, al amparo de lo
qne disponía el articulo cuarto, apartado e). de la Orden de
:~6 de julio de 19-5-7, habrán de acreditar, en el término de tres
meses. contados a partir de la publicación de esta. Orden, es>
tar en posesión del «Carnet de Empresa con Responsabllidat'l»
o U~nerlo solicitado.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas las Ordenes conjtu1tas del Ministerio de
TrHbajo y secretaría General del Movimiento de 20 de julio
.v :.l de diciembre de 1957

Lo que comunico a VV. EE. para. su conocimiento y efecto!:\...
D10.."I guarde a VV. EE,
Madrid, lO de ubrn de 1969,

CARRERO

¡;:xcmos. Sres. Mini.-;;tro..<;¡ de Trabajo .v Secretario genernl del
MovimIento

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RF:80LUCJON de la Dirección General de Ganade~

rla sobre observación previa a '4 saliero 11 llegada
de c:rpedido'ILes de (fanado de cerda.

La [ie¡.;u!uc.'.on de e::;ta. Dirección General de 29 de febrero
de 1968, en la que se establecieron normas complementarias
a la Orden minLiterial de Agricultura de 19 de octubre de 1967
sobre movilización y comercio del cerdo, seúalaba, en sus apar
tados primero y segundo, 10. obligatoriedad de la observación
\'eterinaria po~' lll1 período minimo de diez días en todas las
explotaciones porcinas, (;ualquiera que fuera la provincia donde
radiquen y el régimen de crianza de los animales. antes de
expedir las gUIas de origen y sanidad que amparen expedicio
nes de ganado porcino, a,<;í como una nueva observación de
cinco ..Jias un9 vez llegados a su destino.

La evolución favorable de la pe:;;te porcina afrIcana, loca
lizada preferenu~ment€en la zona de cría. extensiva de ganado
porcino. aconseja la modificación de la" citadas normas; esta
Dirección General, en uso de las atribuciones que le confiere
el apartado 11 de la Orden minL<;terIal de 19 de octubre antes
citada, tiene a bIen disponer:

Pr1Jnero.-......,La obligatoriedad de observación veteTinaria de
(Hez días en las explotaciones porcinas, previa a la extensión
de la guía de origen y sanidad que ampare el traslado del
ganado de esta eSpecie, y una nueva observación de cinco días
una vez negados a su destino, a partir de la publ1cación de
kt presente. qued,a limitada a 'la..<; provincias de zamora, Sala
manca, Cácere$, Badajo?,. Huelva, sevilla, Cádiz, Córooba, Má~

laga, Jaén. Ciudad Real. Granada y Murcia.
Segundo,-En el resto de las provincias.. este reconocimien~

to veterinario f:er:'t el que previene el articulo 32 del Reglamen
to de Epizootías.

No obstante. ;,i en alguna de estas provincias Jas circuns~

tancias e-pizoóticas, en relación con la peste porcina. 10 acon
j sejan, el Servicio Provincial de Ganadería correspondiente pro
¡ pondrá a e,<;ta Djrección General, mediante informe razonado,
'1' la implantación de los períodos de observa-ción de diez y cinco

días en el municipio o municipios que se estimen necesarios,

1

, ll.."lí como el final de esta medida de excepción,
Del contenido de la presente Resolución informará V, S. a

1

- los Veterinarios titulares de esa provincia, a lOR efectos oportu
no.':> y estricto ('umplimjento,

! Dios guarde a V, B. muchos hilO};. -

"

Madrid. ~~8 de mayo de 196R-El Director general, R. Díaz
MontHlu,

Sres.•kí'l."s ,Il" iu:-; ¡·¡Nvieius- P¡'lwlncialt's '.1(. Ganaderia.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES f.. INCIDENCIAS

PI~ESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de abrU de 1969 por la que se dispone
el cese del funcionario del Cuerpo Gen.eral Ad
ministrativo don Adolfo de Izaguirre de la Fuente
ert el Servicio de Comercio de Guinea Ecuatorial.

Ilmos. Sres,: En aplicación de 10 establecido en ei artículo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que el funcionario del Cuerpo General Administrativo don
Adolfo de Izaguirre de la Fuente, A02POOO7904, cese con carác
ter forzoso en el servicio de Comercio de Guinea Ecuatorial.
quedando a disposición de la Dirección General de la Función
Pública para que se le asigne destino en las condiciones de
terminadas en el párrafo tercero del citado artiC1.11o 12, con

efectividad do"! dú 13 tie noviembre próxíino, siguiente al en
que termina la licencia proporcional que le corresponde.

Lo qUe participo a VV. II. p:lm ~u debido conocimiento y
efecto.,,; procedentes.

Dios guarde a VV. Il
Madrid. 28 de abril de 1969.

CAaRERO

Ilmos. Sre~. Directores generales de Plaz'J',:: y Prov1Dcias Afri
canas v de la Función Pública.

r)RDEN Uf';¿Y de alJril de 1969 por la·que se dispone
1'/ cese del Ingen.iero Industrial don Ramón Izquier
do cotorruelo en la InsPeCción de Indmtria de
Gu.inea Ecuatorial.

Ilmo, Sr. En aplíc;lclón de 10 estn.blecldo en el articulo 12
dI;' la Ley 59'19'8-7 de 22 de jUlio,


